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CURRICULUM VITAE 
 
1. DATOS GENERALES 
 

1.1. Nombres y Apellidos   : Ana María Huamanñahui Artiaga 

1.2. Lugar de nacimiento   : Abancay 

1.3. Fecha de nacimiento   : 21/09/1997 

1.4. Tipo de documento de identidad : DNI 

1.5. Número de documento de identidad : 77540959 

1.6. Domicilio    : A.v. Virgen de rosario C/N, Abancay  

1.7. Teléfonos    : 916730886 / 935728293 

1.8. Correo institucional   :  anamariahuamannhui@gmail.com 

 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA  
 

2.1 Grados y Títulos  

GRADOS Y TÍTULOS CENTRO DE ESTUDIOS 
FECHA DE 

OBTENCIÓN 

Bachiller en ciencias sociales  
Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac. 

16 – 06 - 2022 

Licenciada de Educación 
Inicial Intercultural Bilingüe: 
Primera y Segunda Infancia 

Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac. 

13 – 05- 2024 

Egresado de la maestría  de 
Administración Educativa 

Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac 

27 – 05 - 2024 

 
2.2 Diplomados y Cursos 

NOMBRE CENTRO DE ESTUDIOS FECHA DE OBTENCIÓN 

Diplomado en Gestión Educativa. Instituto Autónomo Profesional 22 – 03- 2024 

Diplomado en Gestión por 
procesos. 

Instituto Autónomo Profesional 28- 06- 2024 

Diplomado en Competencias 
Digitales, Entornos en Línea y 
Aprendizaje Virtual. 

Instituto Peruano de 
Fortalecimiento Profesional 

27 – 09 - 2024 

Diplomado en Gestión de Aulas 
Moodle. 

Instituto Peruano de 
Fortalecimiento Profesional 

27- 12- 2024 
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Diplomado en Ofimática y 
Nuevas Tecnologías con 
Aplicaciones en Inteligencia 
Artificial. 

Instituto Autónomo Profesional 27- 12- 2024 

Especialización Estimulación 
Temprana. 

Universidad nacional de la 
Amazonia Peruana 

05- 12- 2022 

Especialización Didáctica de la 
Enseñanza en Educación Inicial. 

Universidad nacional de la 
Amazonia Peruana 

05- 12- 2022 

Especialización en Docencia 
Universitaria. 

Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana 

26- 12-  2023 

Especialización en Docencia e 
Investigación 

Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana 

28- 12-  2023 

Curso de taller “Educación 
Intercultural e Intercultural” 

Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac 

09- 05 -2018 

Curso de ofimática básico e 
intermedio 

Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac 

10- 04- 2022 

Curso de especialización Gestión 
y monitoreo de programas 
sociales (midis, cuna mas 
programa juntos) 

Ilustre Colegio de Abogados de 
Piura 

12- 06- 2022 

Curso de Planificación curricular 
y experiencias de aprendizaje. 

Colegio de profesionales de la 
región de la Libertad  

10- 10- 2022 

 
3. EXPERIENCIA PROFESIONAL  

Nombre de la Institución 
Tipo de 

Institución 
Cargos 

desempeñados 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

I.E.I. N° 05 “Angelitos De 
La Guarda” 

Estatal Docente  01-03- 21 31-12- 21 

I.E.I. N° 05 “Angelitos De 
La Guarda” 

Estatal Docente 02-03- 22 31-12-22 

C.P Los Angeles  Privado  Coordinador y 
Docente  

09- 01- 2023 03- 03- 2023 

I.E.I. N° 04 “Nuestra 
señora de Guadalupe” 

Estatal Docente 06- 03- 2023 31- 12- 2023 

C.P Los Angeles  Privado  Coordinador y 
Docente  

13- 01- 2025 07- 03- 2025 

 
 
4. EXPERIENCIA DOCENTE 
 

4.1 Docencia Superior  
Institución Área Asignatura Semestre 
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Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Público 

“Gregorio Mendel” 
Estatal  

Interacción de calidad y 
desarrollo en la primera 
infancia  
 
Desarrollo de la 
psicomotricidad en la primera 
infancia 
 
Practica e investigación I 
  
Fundamentos de educación 
inicial  
 

2020 

Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Público 

“Gregorio Mendel” 
Estatal  

Practica e investigación III 
 
Desarrollo personal y social en 
la primera infancia 
 
Aprendizaje y enseñanza de la 
ciencia en ciclo II 

 

2021 

Instituto el tecnológico en 
Andahuaylas 

Estatal Psicología educativa  Periodo 2023 

Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Público 
“Gregorio Mendel” 

Estatal Practica e investigación VIII 
 
Gestión de aprendizajes para 
la atención a la diversidad 
 
Planificación por 
Competencias y Evaluación 
para el 
Aprendizaje I  
 
Planificación por 
Competencias y Evaluación 
para 
el Aprendizaje IV 
 
Practica e investigación II 
 
Alfabetización científica 
 
Convivencia y ciudadanía en 
la primera infancia 

Periodo 2024 

Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Público 
“Gregorio Mendel 

Estatal Practica e investigación III 
 
Desarrollo de la comunicación 
en la primera infancia  
Desarrollo de la creatividad en 
la primera infancia 

Periodo 2025 
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4.2 Publicaciones 

Libros/Artículo/T
extos/ Guías 

ISBN / Resolución Título 
Año de 

publicación 
 
Articulo  

 
2810-8000 

“LA EDUCACION INCLUSWA 
EN ESTUDIANTES CON 
TRASTORNO DEL TSPECTRO 
AUTISTA DEL NIVEL 
PRIMARIO” 

2021 

Articulo 2810-8000 “PARTIGIPACI6N DE LOS 
JOVENES EN LA POLITICA 
EN EL SUR” 

2021 

 
Articulo  

 
2810-8000 

“¿ES VIABLE IMPLEMENTAR 
UNA EDUCACI6N SIN 
DISCRIMINACI6N?” 

2021 

 
4.3 Participación en congresos nacionales e internacionales. Seminarios y cursos 

(organizador, asistente, ponente) 

Institución 
Modalidad de 
participación  

Nombre del evento 
Ámbito 

(nacional e 
internacional) 

Semestre 

Escuela profesional 
de educación inicial 
intercultural bilingue 

Asistente “Actualización 
docente en la 
trascendencia del 
educador en el marco 
de una educación 
hibrida” 

Nacional  2022 

 
5. IDIOMAS ACREDITADOS  
 
 

Idioma  Nivel Institución Fecha 

Quechua  Básico  e intermedio Universidad 
Nacional Micaela 

Bastidas de 
Apurímac. 

10 – 12- 2022 

Ingles Básico  Universidad 
Nacional Micaela 

Bastidas de 
Apurímac. 

10 – 12- 2022 

 
6. RECONOCIMIENTOS INSTITUCIONALES  
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Institución  Denominación Documento 
sustentatorio 

Fecha 

IESPP “GREGORIO 
MENDEL” 

“La Semana Mendeliana” RESOLUCI6N 
DIRECTORAL N° 
0105. 2024 _ DG- 

IESPP 
"GREGORIO 
MENDEL" _ 

CHUQUIBAMBIL
LA - GRAU 

2024 

IESPP “GREGORIO 
MENDEL” 

Reconocimiento destacado 
desempeño en el campo 
pedag6gico durante el 
semestre I del año 
académico 2024 

RESOLUCION 
DIRECTORAL 

N°O69. 2024 - DG- 
IESPP 

"GREGORIO 
MENDEL". 

CHUQUIBAMBIL
LA _ GRAU 

2024 

IESPP “GREGORIO 
MENDEL” 

Reconocimiento destacado 
desempeño en el campo 
pedag6gico durante el 
semestre II del año 
académico 2024 

RESOLUCION 
DIRECTORAL 
N°O106. 2024 - 

DG- IESPP 
"GREGORIO 
MENDEL". 

CHUQUIBAMBIL
LA _ GRAU 

2024 

C.P los Ángeles - 
Huancaray 

Reconocimiento a su 
excelente desempeño como 
coordinadora de las 
vacaciones útiles 2025 

RESOLUCIÓN DE 
ALCALDIA N° 

006- 2025 – 
CM/AL- MCPL.A 

2025 

 
 

Chuquibambilla, 2025. 
 
Nombre y apellidos del docente Lic, Ana María Huamanñahui Artiaga 
Firma                                                            
 

 
 
 

 
 
 

-------------------------------------------- 
Ana María Huamanñahui Artiaga 

Firma 
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 AV. EL SOL S/N – C.P. LOS ÁNGELES – CAPITAL. 

CONTACTOS: 949 018 407 / 916 730 886 

FACEBOOK: Municipalidad C.P. Los Ángeles - Huancaray 

LOS ÁNGELES – HUANCARAY – ANDAHUAYLAS - APURÍMAC 

MUNICIPALIDAD CENTRO POBLADO 
LOS ÁNGELES 

Llaqtanchikrayku…! 

 “AÑO DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y LA IDENTIDAD” 
(ORDENANZA MUNICIPAL N°001-2025 / M.C.P.LOS ANGELES-HUANCARAY-2025) 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 006- 2025 – CM/AL- MCPL.A. 
 

VISTO:  

❖ CONSTITUCION POLITICA DEL PERU. 

❖ LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES.  

❖ ACUERDOS INTERNOS DEL CONSEJO MUNICIPAL.  

CONSIDERANDO:  

Que, conforme prevé el artículo 194° de la constitución política del Perú en concordancia con el art. II del 

título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 “, los gobiernos locales gozan de autonomía 

política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia”. La autonomía que la constitución política 

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 

de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante el ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL DEL C.P. LOS ÁNGELES, de fecha 03 de Marzo del 

2025, el pleno del Concejo Municipal del Centro Poblado Los Ángeles acuerda por unanimidad reconocer mediante 

resolución de Alcaldía a las personalidades, autoridades, docentes ejemplares, estudiantes destacados, 

comisiones especiales, capacitadores, personajes notables y profesionales que hayan contribuido con su 

profesionalismo en bien de la población de la Municipalidad del Centro Poblado de Los Ángeles, distrito de 

Huancaray.  

De conformidad de los antes expuestos, estando a lo acordado y en uso de sus facultades conferidas al 

señor Alcalde en su calidad de titular del consejo municipal del Centro Poblado Los Ángeles, distrito de Huancaray, 

provincia de Andahuaylas, región Apurímac, normados en el artículo N° 6, artículo N° 20 de la ley orgánica de 

municipalidades N° 27972.  

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER a la maestra / docente ANA MARIA HUAMANÑAHUI ARTEAGA, 

identificada con DNI N° 77540959, en reconocimiento a su EXCELENTE DESEMPEÑO como COORDINADORA DE 

LAS VACACIONES ÚTILES 2025, en las buenas prácticas educativas y a la promoción de la cultura e identidad 

de nuestra población, el cual contribuye  

 



 
  

 

 AV. EL SOL S/N – C.P. LOS ÁNGELES – CAPITAL. 

CONTACTOS: 949 018 407 / 916 730 886 

FACEBOOK: Municipalidad C.P. Los Ángeles - Huancaray 

LOS ÁNGELES – HUANCARAY – ANDAHUAYLAS - APURÍMAC 

MUNICIPALIDAD CENTRO POBLADO 
LOS ÁNGELES 

Llaqtanchikrayku…! 

en la formación educativa y desarrollo social de los estudiantes del Centro Poblado de Los Ángeles, distrito de 

Huancaray. 

ARTÍCULO SEGUNDO: FELICITAR por su EXCELENTE DESEMPEÑO y DOCENTE EJEMPLAR en la educación 

de nuestros hijos (as) de la población del Centro Poblado de Los Ángeles, distrito de Huancaray, provincia 

Andahuaylas.  

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER Y RESPALDAR mediante la presente resolución como reconocimiento 

por su EXCELENTE DESEMPEÑO y DOCENTE EJEMPLAR en la educación de nuestros hijos (as) que serán el futuro 

de nuestra población del C.P. Los Ángeles, distrito de Huancaray, provincia de Andahuaylas.  

ARTÍCULO CUARTO: ENTREGAR al titular y a las instancias correspondientes para el fin que lo consideren 

adecuado para que se pueda dar cumplimiento a la presente resolución acorde a la ley.  

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 



 

  

 

 

 
 
 

CONTRATO DE SERVICIO 
 

 
Conste por el presente documento, que se suscribe por triplicado con igual tenor y valor, el 
contrato de trabajo sujeto a modalidad que al amparo del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N°728. Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral y normas complementarias, que celebran de una parte LA PRELATURA DE 
CHUQUIBAMB ILLA, con R.U.C. N°20187511357 y domicilio real en AV. PERU PARQUE 
INDUSTRIAL 4 INT K CUSCO - CUSCO - CUSCO. debidamente representada por el señor 
EDINSON EDGARDO FARFÁN CÓRDOVA — Administrador Apostólico de la Prelatura de 
Chuquibambilla, con D.N.I N°02857673, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR, 
y de la otra parte, Sra. Ana María Huamanñahui Artiaga, con D.N.I. N°77540959, domiciliada 
en Av. Circunvalación Chuquibambilla, a quien en adelante se le denominará EL 
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes: 

 
1.- EL EMPLEADOR es una JURIDISCIÓN EC LESIÁSTICA DE LA IGLESIA CATÓLICA 
EN EL PERÚ, cuyo objeto social es LA EVANGELIZACIÓN Y LA PROMOCIÓN HUMANA 
y que ha sido debidamente autorizada por EL CONCORDATO ENTRE IGLESIA Y ESTADO, 
que requiere de los servicios del TRABAJADOR en forma SERV ICIO, para EL SERVICIO 
ESPECIFICO. 

2.- Por el presente contrato, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios al 
EMPLEADOR para realizar la siguiente actividad: Prestara los servicios de docente del 

programa de Educaci6n inicial del IESPP Gregorio Mendel,  con dirección en el Centro 
poblado Chuquibambilla MC 1 Lote l y que es administrada por la Prelatura de Chuquibambilla 
en referencia al convenio vigente con la Dirección Regional de Educación de Apurímac, debiendo 
someterse al cumplimiento estricto de la labor, para la cual ha sido contratado, bajo las directivas 
del DIRECTOR GENERAL DEL IESPP GREGORIO MENDEL, y las que se impartan por 
necesidades del servicio en ejercicio de las facultades de administración. de conformidad con el 
artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

3.- La duración del presente contrato es de 10 meses, iniciándose el día 01 de marzo 2020 y 
concluirá el día 31 de diciembre de 2020. 

4.- En contraprestación a los servicios del TRABAJADOR el EMPLEADOR se obliga a pagar 
tina remuneración mensual de 2,500.00 (Dos mil quinientos nuevos soles). Igualmente se obliga 
a facilitar al trabajador los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, y a otorgarle 
los beneficios que por ley, pacto o costumbre tuvieran los trabajadores del centro de trabajo 
contratados a plazo indeterminado. 

5. EL TRABAJADOR deberá prestar sus servicios 40 horas pedagógicas durante la semana, 
teniendo un máximo de 20 horas lectivas y 20 horas no lectivas.

 

 



 

  

6.- EL EMPLEADOR, se obliga a inscribir a1 TRABAJADOR en el Libro de Planillas de 
Remuneraciones, así como poner a conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo el 
presente contrato, para su conocimiento y registro, en cumplimiento de lo dispuesto por artículo 
73º del Texto Único ordenado del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y 
Competitividad laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N°003-97-TR. 

7.- Queda entendido que EL EM PLEADOR no está obligado a dar aviso alguno adicional 
referente al término del presente contrato, operando su extinción en la fecha de su vencimiento, 
conforme a la cláusula tercera, oportunidad en la cual se abonará al TRABAJADOR los 
beneficios sociales, que le pudieran corresponder de acuerdo a Ley. 

8.- En todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a las disposiciones laborales que 
regulan los contratos de trabajo sujeto a modalidad, contenidos en el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N°728 aprobado por el Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral. 

9.- Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus domicilios y se 
someten a la jurisdicción de los jueces de Chuquibambilla para resolver cualquier controversia 
que el cumplimiento del presente contrato pudiera originar. 

 

 
Firmado en Chuquibambilla al primer día del mes de marzo de 2020 

 

 

 

 

 
 
 

 
EMPLEADOR TRABAJADOR 

 



 

  

 

 

 
 
 

CONTRATO DE SERVICIO 
 

 
Conste por el presente documento, que se suscribe por triplicado con igual tenor y valor, el 
contrato de trabajo sujeto a modalidad que al amparo del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N°728. Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral y normas complementarias, que celebran de una parte LA PRELATURA DE 
CHUQUIBAMB ILLA, con R.U.C. N°20187511357 y domicilio real en AV. PERU PARQUE 
INDUSTRIAL 4 INT K CUSCO - CUSCO - CUSCO. debidamente representada por el señor 
EDINSON EDGARDO FARFÁN CÓRDOVA — Administrador Apostólico de la Prelatura de 
Chuquibambilla, con D.N.I N°02857673, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR, 
y de la otra parte, Sra. Ana María Huamanñahui Artiaga, con D.N.I. N°77540959, domiciliada 
en Av. Circunvalación Chuquibambilla, a quien en adelante se le denominará EL 
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes: 

 
1.- EL EMPLEADOR es una JURIDISCIÓN EC LESIÁSTICA DE LA IGLESIA CATÓLICA 
EN EL PERÚ, cuyo objeto social es LA EVANGELIZACIÓN Y LA PROMOCIÓN HUMANA 
y que ha sido debidamente autorizada por EL CONCORDATO ENTRE IGLESIA Y ESTADO, 
que requiere de los servicios del TRABAJADOR en forma SERV ICIO, para EL SERVICIO 
ESPECIFICO. 

2.- Por el presente contrato, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios al 
EMPLEADOR para realizar la siguiente actividad: Prestara los servicios de docente del 

programa de Educaci6n inicial del IESPP Gregorio Mendel,  con dirección en el Centro 
poblado Chuquibambilla MC 1 Lote l y que es administrada por la Prelatura de Chuquibambilla 
en referencia al convenio vigente con la Dirección Regional de Educación de Apurímac, debiendo 
someterse al cumplimiento estricto de la labor, para la cual ha sido contratado, bajo las directivas 
del DIRECTOR GENERAL DEL IESPP GREGORIO MENDEL, y las que se impartan por 
necesidades del servicio en ejercicio de las facultades de administración. de conformidad con el 
artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

3.- La duración del presente contrato es de 10 meses, iniciándose el día 01 de marzo 2021 y 
concluirá el día 31 de diciembre de 2021. 

4.- En contraprestación a los servicios del TRABAJADOR el EMPLEADOR se obliga a pagar 
tina remuneración mensual de 2,500.00 (Dos mil quinientos nuevos soles). Igualmente se obliga 
a facilitar al trabajador los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, y a otorgarle 
los beneficios que por ley, pacto o costumbre tuvieran los trabajadores del centro de trabajo 
contratados a plazo indeterminado. 

5. EL TRABAJADOR deberá prestar sus servicios 40 horas pedagógicas durante la semana, 
teniendo un máximo de 20 horas lectivas y 20 horas no lectivas.

 

 



 

  

6.- EL EMPLEADOR, se obliga a inscribir a1 TRABAJADOR en el Libro de Planillas de 
Remuneraciones, así como poner a conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo el 
presente contrato, para su conocimiento y registro, en cumplimiento de lo dispuesto por artículo 
73º del Texto Único ordenado del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y 
Competitividad laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N°003-97-TR. 

7.- Queda entendido que EL EM PLEADOR no está obligado a dar aviso alguno adicional 
referente al término del presente contrato, operando su extinción en la fecha de su vencimiento, 
conforme a la cláusula tercera, oportunidad en la cual se abonará al TRABAJADOR los 
beneficios sociales, que le pudieran corresponder de acuerdo a Ley. 

8.- En todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a las disposiciones laborales que 
regulan los contratos de trabajo sujeto a modalidad, contenidos en el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N°728 aprobado por el Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral. 

9.- Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus domicilios y se 
someten a la jurisdicción de los jueces de Chuquibambilla para resolver cualquier controversia 
que el cumplimiento del presente contrato pudiera originar. 

 

 
Firmado en Chuquibambilla al primer día del mes de marzo de 2021 

 

 

 

 

 
 
 

 
EMPLEADOR TRABAJADOR 

 



usuario
Texto tecleado
Por haber desempeñado de manera excelente su trabajo como 
DOCENTE del curso de PSICOLOGÍA EDUCATIVA (Virtual) desde el 
02 de enero al 31 de marzo del 2023

usuario
Texto tecleado
HUAMANÑAHUI ARTIAGA, ANA MARIA

usuario
Texto tecleado
Andahuaylas, 26 de abril del 2023
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El Instituto de Educaci6n Superior Pedag6gico Ptblico Gregorio Mendel, a travds del

comi16 editorial de la Revista de DivulgacirSn Cientifica y Cultural NaWfNCffAy,
deja constancia de que Ia Licenciada ANA MARIA HUAMANNAHUI ARTIAGA ha

sido autor del aniculo titulado:

IESPP GM
tNsflTUTo DE EDUcAcl6N suPERloR

PEDAG6Gtco GREGoRIo MENDEL

CONSTANCIA DE PUBLICACIoN

..LA EDUCACION INCLUSWA EN ESTUDIANTES CON TRASTORNO DEL TSPECTRO

AUTISTA DEL NryEL PRIMARIO,'

EI mencionado articulo ha sido publicado en:

Revista: NteWfNCHey Revista de Dir.ulgaci6n Cientifica y Cultural.

Volumen: I .

Nrimero: l.
Semestre: .Iulio - Diciembre 2021 .

Dep6sito Legal: Hecho en la Biblioteca Nacional del Peru N.' 2021 -09670

ISSN:2810-8000

El arliculo ha sido revisado y aprobado por el comit6 editorial, cumpliendo con los

estiindares de calidad cientifica y acad6mica establecidos por la revista.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime

conveniente.

Chuquibambilla diciembre de 2021

6it60tu0 oiuqut[4],19uu

ED Eff}eft
Ms. Cesar A Portobarrero Cutidnez

Director General d I lESPP "Greporio Mendel"e

cportocarrero@gmendel.edu.pe

CREADO MEDIANTE D S, N" ]9J- 8]. DEL 22 .02 _ ]98]

Coll€ Tohuoroy s/'n - Chuqurbdinbillc
cdrreo electr6nico: iespp@gmendel.edu pe

Po.tol Web: https:"'"smendel'edu Pel
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El Instituto de Educaci6n Superior Pedag6gico Priblico Gregorio Mendel, a travds del

comit6 editorial de la Revista de Divulgacirin Cientffica y Cultural t'laWNCff.q,y,
de.la constancia de que la Licenciada ANA MARIA HUAMANNAHUI ARTIAGA
ha sido autor del articulo titulado:

tNslruro DE EDuclct6w suPrnton

PEDAG6GIco GREGoRIo MENDEL

CONSTANCIA DE PUBLICACI6N

..PARTIGIPACI6N DE LosJ6VENEs EN LA POLiTICA EN EL SUR,,

El mencionado articulo ha sido publicado en:

Revista: NaWn{CHay - Revista de Divulgaci6n Cientifica y Cultural

Volumen:2
Nrimero: 1

Depdsito Legal: Hecho en la Biblioteca Nacional del Per[ N.' 2021-09670

ISSN: 2810-8000

El articulo ha sido revisado y aprobado por el comit6 editorial, cumpliendo con los

est6ndares de calidad cientifica y acad6mica establecidos por la revista.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime

conveniente.

Chuquibambilla diciembre de 2022

irru(utri{!r!.li

t,i

ED R

Mg. Cesar Augusto Portocarrero Gutidrrez

Direclor General del IESPP "Gregorio Mendel"
cportocarrero@gmendel.edu.pe
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El Instituto de Educaci6n Superior Pedag6gico Priblico Gregorio Mendel, a travds del

comit6 editorial de la Revista de Divulgacirin Cientifica y Cultural NaWfNCfUy,
deja constancia de que la Licenciada ANA MARIA HUAMANNAHUI ARTIAGA
ha sido auror del aniculo tirulado:

IESPP GM
INSTITUTO DE EDUCACI6N SUPERIOR

PEDAG6GICO GREGORIO MENDEL

CONSTANCIA DE PUBLICACION

'(2ES VIABLE IMPLEMENTAR UNA EDUCACI6N SIN DISCRIMINACI6N?,'

El mencionado articulo ha sido publicado en:

Revista: NAWtNCFlAy - Revista de Divulgaci6n Cientitica y Cultural
Volumen: 3

Nrimero: l

Deprlsito Legal: Hecho en la Biblioteca Nacional del Perrl N.' 2021-09670

ISSN:2810-8000

El articulo ha sido revisado v aprobado por el comitd editorial, cumpliendo con los

estdndares de calidad cientilica y acad6mica establecidos por la revista.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime

conveniente.

Chuquibambilla diciemtrre de 2023

11,:,*,'j
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E EN JEFE
Mg. Cesar A ugusto Poftocarrero Gr"Ltidrrez

Director Gereral del IESPP "Gregorio Mendel"
cponocarrero@gmendel.edu.pe
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VISTO:
El informe presentado por la Comision Organizadora de la Semana Mendeliana, en relaci6n con la

participaci6n de la Lic, Ana Maria Huamanf,ahui Artiaga como ponente en el evento acaddmico

desarrollado en el marco del fonalecimiento docente del IESPP "Gregorio Mendel";

INSTITUTO DE EDUCACI6N SUPERIOR

PEDAG6GICO GREGORIO MENDEL

RESOLUCI6N DIRECTORAL NOOlOs. 2024 _ DG- IESPP

"GREGORIO MENDEL" _ CHUQUIBAMBILLA - GRAU

Chuquibambilla, 3l de diciembre de 2024

CONSI DERANDO;

Que, la Semana Mendeliana constituye una actividad institucional orientada al fortalecimiento acaddmico

y profesional de los docentes del lnstituto de Educaci6n Superior Pedagdgico Piblico "Gregorio Mendel";

Que, en dicho evento se cont6 con Ia panicipaci6n de destacados profesionales, entre ellos Ia Lic. Ana

Maria Huamanfiahui Artiaga, quien desempeflo un rol significativo como ponente, compartiendo

conocimientos y experiencias valiosas para la me.jora del desempefro docente;

Que, su participaci6n fue altamente valorada por la comunidad acaddmica, contribuyendo

significativamente al desarrollo profesional de Ios docentes y al enriquecimiento de la pr6ctica pedag6gica

institucional:

Que, es deber de la Direccion reconocer y lelicitar piblicamente dicha contribucidn;

SE REStIELVET

ARTiCULO PRIMERO: Felicitar a la Lic. Ana Maria Huamanf,ahui Artiaga por su destacada

participaci6n como ponente en Ia Semana Mendeliana, realizada en el marco del fortalecimiento
docente del Instituto de Educaci6n Superior Pedag6gico Prlblico "Gregorio Mendel". reconociendo su

valioso aporte al desarrollo acaddmico de Ia instirucion.

ARTiCULO SEGUNDO: Registrar Ia presente Resolucion en los archivos institucionales y entregar una

copia a la profesional felicjtada como constancia de reconocimiento.

ARTICULO TERCERO: Encargar a la Secretarfa Acaddmica la difusi6n intema de la presente

Resoluci6n y la elaboraci6n de la constancia correspondiente.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHiVESE,

r8 6ii60R0
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Que, el desempefio docente constituye uno de los principales indicadores de calidad educativa, siendo

esencial para garantizar una forrnacidn s6lida y peftinente para los estudiantes del Instituto de Educaci6n

Superior Pedagdgico Priblico "Gregorio Mendel";

INSTITUTO DE EDUCACI6N SUPERIOR

PEDAG6GICO GREGORIO MENDEL

RESOLUCION DIRECTORAL NOO1O6- 2024 - DG- IESPP

"GREGOR]O MENDEL" _ CHUQTIIBAMBILLA - GRAU

Chuquibambilla,30 de diciembre de 2024

VISTO:
El informe emitido por Ia Coordinaci6n Acaddmica sobre el desempefio pedag6gico de la Lic. Ana Maria
Huamanflahui Artiaga durante el semestre II del af,o acad6mico 2024, en e1 Instituto de Educaci6n

SuperiorPedagdgico Ptblico'Gregorio Mendel";

CONSIDERANDO:

Que, durante el semestre II del aflo 2024, la docente Lic. Ana Maria Huamaniahui Artiaga ha cumplido

con excelencia sus funciones acaddmicas, evidenciando un compromiso ejemplar, dominio de contenidos,

aplicaci6n de estmtegias pedag6gicas innovadoras y un trato respetuoso y motivador hacia los estudiantes;

Que, su trabajo ha generado un impacto positivo en el aprendizaje de los estudiantes y en la consolidaci6n

de buenas prdcticas docentes dentro de la instituci6n;

Que, es deber institucional reconocer su destacada labor en beneficio de la comunidad educativa;

ARTICULO PRIMERO: Felicitar a la docente Lic. Ana Maria Huamanflahui Artiaga por su

des€mpeflo destacado en el campo pedag6gico durante el semestre Il del aio acaddmico 2024, en el

Instituto de Educaci6n Superior Pedag6gico Priblico "Gregorio Mendel", resaltando su entrega profesional,

innovaci6n pedag6gica y contribuci6n al fortalecimiento de la calidad educativa.

ARTICULO SEGUNDO: Registrar la presente Resolucion en su legajo personal y en los archivos

institucionales como constancia de mdrito.

ARTiCULO TERCERO: Disponer que la Secretaria Acadimica emita la constancia correspondiente y
realice Ia difusi6n de la presente Resoluci6n a travds de los canales institucionales.
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SE RESUELVE:

REGiSTRESE, CoMUNTQUESE Y ARcHivESE,
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MUNICIPALIDAD CENTRO POBLADO 
LOS ÁNGELES 

Llaqtanchikrayku…! 

 “AÑO DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y LA IDENTIDAD” 
(ORDENANZA MUNICIPAL N°001-2025 / M.C.P.LOS ANGELES-HUANCARAY-2025) 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 006- 2025 – CM/AL- MCPL.A. 
 

VISTO:  

❖ CONSTITUCION POLITICA DEL PERU. 

❖ LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES.  

❖ ACUERDOS INTERNOS DEL CONSEJO MUNICIPAL.  

CONSIDERANDO:  

Que, conforme prevé el artículo 194° de la constitución política del Perú en concordancia con el art. II del 

título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 “, los gobiernos locales gozan de autonomía 

política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia”. La autonomía que la constitución política 

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 

de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante el ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL DEL C.P. LOS ÁNGELES, de fecha 03 de Marzo del 

2025, el pleno del Concejo Municipal del Centro Poblado Los Ángeles acuerda por unanimidad reconocer mediante 

resolución de Alcaldía a las personalidades, autoridades, docentes ejemplares, estudiantes destacados, 

comisiones especiales, capacitadores, personajes notables y profesionales que hayan contribuido con su 

profesionalismo en bien de la población de la Municipalidad del Centro Poblado de Los Ángeles, distrito de 

Huancaray.  

De conformidad de los antes expuestos, estando a lo acordado y en uso de sus facultades conferidas al 

señor Alcalde en su calidad de titular del consejo municipal del Centro Poblado Los Ángeles, distrito de Huancaray, 

provincia de Andahuaylas, región Apurímac, normados en el artículo N° 6, artículo N° 20 de la ley orgánica de 

municipalidades N° 27972.  

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER a la maestra / docente ANA MARIA HUAMANÑAHUI ARTEAGA, 

identificada con DNI N° 77540959, en reconocimiento a su EXCELENTE DESEMPEÑO como COORDINADORA DE 

LAS VACACIONES ÚTILES 2025, en las buenas prácticas educativas y a la promoción de la cultura e identidad 

de nuestra población, el cual contribuye  

 



 
  

 

 AV. EL SOL S/N – C.P. LOS ÁNGELES – CAPITAL. 

CONTACTOS: 949 018 407 / 916 730 886 

FACEBOOK: Municipalidad C.P. Los Ángeles - Huancaray 
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MUNICIPALIDAD CENTRO POBLADO 
LOS ÁNGELES 
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en la formación educativa y desarrollo social de los estudiantes del Centro Poblado de Los Ángeles, distrito de 

Huancaray. 

ARTÍCULO SEGUNDO: FELICITAR por su EXCELENTE DESEMPEÑO y DOCENTE EJEMPLAR en la educación 

de nuestros hijos (as) de la población del Centro Poblado de Los Ángeles, distrito de Huancaray, provincia 

Andahuaylas.  

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER Y RESPALDAR mediante la presente resolución como reconocimiento 

por su EXCELENTE DESEMPEÑO y DOCENTE EJEMPLAR en la educación de nuestros hijos (as) que serán el futuro 

de nuestra población del C.P. Los Ángeles, distrito de Huancaray, provincia de Andahuaylas.  

ARTÍCULO CUARTO: ENTREGAR al titular y a las instancias correspondientes para el fin que lo consideren 

adecuado para que se pueda dar cumplimiento a la presente resolución acorde a la ley.  

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 


